CIRCULAR URGENTE

PARA:  Todos nuestros clientes y relacionados            FECHA:   abril 2, 2003

DE:       S.A. Ven Mex Occidente

REF:    Exportaciones (Formalidades y procedimientos)

A raíz de diversas circunstancias operativas que se han presentado tanto en la Aduana de Maracaibo como en otras aduanas del país, hemos considerado conveniente establecer mecanismos que agilicen el proceso, para evitar que las mercancías no sean exportadas en las fechas estimadas haya sanciones por no cumplir con los requisitos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Documentos: En primer lugar debemos considerar los documentos exigidos. Según el literal b) del Art. 98 del Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas, dichos documentos son los siguientes:


1.- Declaración de aduanas


2.- Factura Comercial Definitiva 


3.- Documento de transporte


4.- Los exigibles legalmente según el tipo de mercancía

El parágrafo Unico del referido Art. establece: “ Cuando se trate de productos nacionales que gocen de cualquier beneficio por su exportación, el declarante que no sea productor, deberá anexar a la documentación mencionada la factura de compra en el mercado nacional, y la del transporte hasta el sitio de embarque, y las de los demás gastos para su despacho al exterior.”

Es importante mencionar esta norma particularmente en lo que respecta a los “documentos legalmente exigibles según el tipo de mercancía”, como por ejemplo:


1.- Exportación de Explosivos / Carga peligrosa: En este caso, además de la Permisología que debe obtenerse previa a la exportación por ante el Ministerio competente,  se debe presentar el Shipper's Declaration for Dangerous Goods  para las exportaciones áereas y el IMO en caso de exportaciones marítimas. Estos documentos deben ser preparados, firmados y sellados por el exportador sin enmienda. Para convalidar los mismos, los representantes de las líneas aéreas/marítimas deben contar con personal especializado en el área, por lo que debe tomarse en cuenta en los casos de exportaciones urgentes de este tipo de material, el tiempo que tomaría este proceso por ausencia de dicho personal en un momento determinado.


2.- Exportación de mercancías producidas en el país: Además del Registro de Exportadores (Seniat) debe considerarse el tiempo de obtención del Certificado de Origen. A raíz de la implementación del Control de Cambios,  el exportador debe inscribirse en el RUSAD (Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas). En fecha 27-03-03 fueron publicadas en Gaceta Oficial  37.659 las Providencias Nos. 017 y 018 las cuales trataremos en Circular aparte.


3.- Exportación de productos previamente importados: Actualmente están solicitando copia de los documentos que acrediten la propiedad de la mercancía (documentos de importación).


En este punto debemos destacar lo siguiente: 


3.1.- El control de cambios obliga al exportador a vender  (menos un 10%) en aquellas exportaciones que éste perciba divisas. En aquellos casos que se trate de transferencia de bienes de un país a otro es importante destacar en la Factura Comercial este hecho para evitar cualquier tipo de sanción cambiaria.


3.2.- Hasta hace aproximadamente una semana la aduana estaba aceptando que en la Declaración de Exportación se indicara como observación “Exportación sin venta de Divisas”, sin embargo esta práctica fue eliminada.


3.3.- CADIVI no ha regulado las transferencias de bienes sin venta de divisas, sugerimos la conveniencia de hacer la consulta pertinente.


4.- Exportaciones marítimas a Estados Unidos:  Deben elaborar Lista de Empaque detallando las mercancías contenidas en cada bulto. En la práctica muchos exportadores trabajan con Invoice/Packing List.

PROCESO PREEMBARQUE

Este proceso se inicia desde el mismo momento en que el exportador nos gira instrucciones precisas de despacho (marítimo o aéreo),  tipo de flete a ser contratado, seguro, etc. con el fin de reservar el cupo en el buque o avión que transportará la exportación.


Exportaciones marítimas:

1) Cuando la exportación es hacia los Estados Unidos, se envía información completa de la carga (Packing List) a los representantes de la línea en Venezuela con cuatro (4) días de anticipación a la llegada del buque donde se embarcará la exportación,  para cumplir con regulaciones de aduana en Estados Unidos.

2) En aquellos casos de que sea necesario y haya sido solicitado por el exportador, se pesa, toman dimensiones, embalan o reembalan y se etiquetan los bultos, piezas, etc. 

3) Cuando aplique se tramita el Certificado de Origen

4) Se despacha las mercancías al almacen en el puerto para que elabore el Acta de Recepción


Exportaciones aéreas:



Todas las anteriores a excepción de la primera.

PROCESO ADUANAL

1.- Se retira del Almacen el Acta de Recepción

2.- Se efectúa la declaración de Exportación acompañada de los documentos que correspondan dependiendo del tipo de mercancía 

3.- Una vez declarada, la  normativa establece que el Acto de Reconocimiento podrá efectuarse 48 horas después de la confrontación. El Fiscal asignado podrá requerir información o documentación adicional si asi lo estimare conveniente.

     En este Acto interviene el Funcionario Antidrogas y la Guardia Nacional en sus funciones de resguardo aduanero.

       El funcionario antidrogas podrá solicitar la apertura de los bultos o piezas para su inspección interna, por lo que se requeriría de su Departamento Técnico esté alerta en caso de que sea necesaria su presencia para desarmar el equipo con los instrumentos especiales o para demostrar (con catálogos, Informe Ténico, etc) que no puede ser abierto por determinadas características especiales que pueda tener la mercancía.

       Esta última información nos fue suministrada en el día de hoy en reunión sostenida con estos funcionarios. La División Antidrogas actualmente está en manos del Capitán Nieto Quintero en el Destacamento 35 ubicado en el centro de Maracaibo al lado del correo.

4.- De resultar conforme el procedimiento y si éste se ha efectuado dentro de los lapsos, la mercancía será despachada en el buque o avión que la llevará a su destino final

OBSERVACIONES

Como podrán apreciar es absolutamente necesario tomar todas las medidas pertinentes para que un proceso de exportación sea efectuada en forma exitosa ya que éste depende no solamente del procedimiento efectivo del exportador y del agente aduanal sino de factores externos que deben ser cumplidos y que pueden variar de un día para otro.

Como puede observarse, se requiere que la carga y la documentación estén disponibles con suficiente antelación para que el proceso de exportación ante la aduana se complete exitosamente. Calculamos que varios días de antelación ( por lo menos cinco ) deben estimarse para completar el proceso.

Atentamente

S.A. VEN MEX OCCIDENTE

